
BOJA núm. 121Sevilla, 24 de octubre 1998 Página núm. 13.065

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción, en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Séptimo. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad
de la obra subvencionada, mediante la colocación en lugar
visible de cartel anunciador en el que conste expresamente
la financiación del proyecto por la Junta de Andalucía, ade-
cuando dicha publicidad a la normativa contenida en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA
PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21 DE
ENERO DE 1998, PARA MEJORA DE SU INFRAESTRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Algodonales.
Importe: 2.999.999.
Finalidad: Arreglo de Caminos Municipales.

Entidad: Ayuntamiento de Zahara de la Sierra.
Importe: 2.500.000.
Finalidad: Prevención de riesgos geológicos.

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal, para
la financiación de gastos corrientes originados en el marco
de sus competencias, las Entidades que se relacionan en el
Anexo presentan ante esta Delegación del Gobierno, dentro
del plazo establecido, la solicitud de subvención para la fina-
lidad y por el importe que asimismo se indican, acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 6 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 1.º de la Orden citada dispone que sus normas

constituyen el marco de actuación y régimen jurídico aplicable
a la concesión de subvenciones a Entidades Locales y Enti-
dades Públicas de carácter supramunicipal con destino a finan-
ciar gastos corrientes realizados en el marco de sus compe-
tencias por dichas entidades.

Segundo. Financiación.
El artículo 4 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 460.

Tercero. Delegación de competencias.
El artículo 8.º de la Orden citada delega las competencias

para resolver las subvenciones concedidas por un importe infe-
rior a tres millones de pesetas en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades relacionadas en el
Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio presupuestario de
1998.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el primer pago correspondiente al 75% de la subvención apor-
tando la siguiente documentación:
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- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
o, en su caso, el reconocimiento del derecho, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos realizados con
cargo al primer pago, con expresión detallada de los asientos
contables correspondientes y de la fecha de pago de los
mismos.

b) En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, correspon-
diente al 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la
realización de gastos por el importe total de la subvención,
el segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carác-
ter firme.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquiera Administración o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de octubre de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA
PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21 DE
ENERO DE 1998, PARA FINANCIAR GASTOS CORRIENTES

Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.
Importe: 1.000.000.
Finalidad: Gasto de energía eléctrica.

Entidad: Ayuntamiento de Benalup.
Importe: 1.000.000.
Finalidad: Gastos de luz y de teléfono.

Entidad: Ayuntamiento de Bornos.
Importe: 1.000.000.
Finalidad: Acondicionamiento fachada y accesos Plaza

de Abastos.

Entidad: Ayuntamiento de Setenil de Las Bodegas.
Importe: 1.000.000.
Finalidad: Suministro energía eléctrica Colegio «El Almendral».

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se presta
conformidad a la enajenación, mediante subasta públi-
ca, de 24 solares propiedad del Ayuntamiento de Bor-
nos (Cádiz) sitos en el Campo de San Jerónimo y Egido
de dicha localidad.

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de Bornos sobre enajenación,
mediante pública subasta, de 24 solares sitos en el Campo
de San Jerónimo y Egido de esa localidad.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumplimiento
a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
de 13 de junio de 1986, Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 6/83,
de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3, confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno en la sesión celebrada el día 3 de julio
de 1998, por el que se acuerda la enajenación, mediante
pública subasta, de los solares cuyas descripciones se detallan
a continuación:

1. Solar núm. 1, situado en el Campo de San Jerónimo
y Egido, en la villa de Bornos, con una superficie de setenta
y tres metros, setenta y tres decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera, to-
mo 758, libro 86, folio 106, finca 4.911, inscripción 1.ª
Valor: Un millón ciento cinco mil novecientas cincuenta
pesetas.

2. Solar núm. 2, situado en el Campo de San Jerónimo
y Egido, en la villa de Bornos, con una superficie de setenta
y tres metros, setenta y tres decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera, to-
mo 758, libro 86, folio 108, finca 4.912, inscripción 1.ª
Valor: Un millón ciento cinco mil novecientas cincuenta
pesetas.

3. Solar núm. 3, situado en el Campo de San Jerónimo
y Egido, en la villa de Bornos, con una superficie de setenta
y tres metros, setenta y tres decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Arcos de la Frontera, to-
mo 758, libro 86, folio 110, finca 4.913, inscripción 1.ª
Valor: Un millón ciento cinco mil novecientas cincuenta
pesetas.

4. Solar núm. 4, situado en el Campo de San Jerónimo
y Egido, en la villa de Bornos, con una superficie de setenta
y tres metros, setenta y tres decímetros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la propiedad de Arcos de la Frontera, to-
mo 758, libro 86, folio 112, finca 4.914, inscripción 1.ª
Valor: Un millón ciento cinco mil novecientas cincuenta
pesetas.


